
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2013-266 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 
 
 

 1.- Por secretaría efectúese de nuevo el emplazamiento ordenado en auto 15 
de octubre de 2021, en la medida que, una vez efectuada la consulta en el aplicativo 
respectivo, no se halló información alguna del expediente al respecto. (Archivo N° 
17) 
 
 2.-De acuerdo al archivo N° 18, se deja constancia que el correo electrónico 
para recibo de notificaciones de la apoderada judicial Carmenza del Pilar Rocha  
Vivas es prv@rochavabogados.com.co. 
 

3.- De acuerdo al archivo N° 19,20 y 22, tómese nota que el oficio ordenado 
en auto anterior, fue elaborado y remitido al apoderado de la heredera DIAZ 
VILLAMIL y radicado por este. 
 
 4.-Poner en conocimiento a los interesados el comunicado de la DIAN 
mediante el cual requiere copia de la diligencia de inventario y avalúos completa, 
para proceder a emitir pronunciamiento. (Archivo N° 24). Por secretaría remítase 
link. 
 

5.- Previo a resolver la solicitud efectuada por el apoderado de la heredera 
GABRIELA DIAZ VILLAMIL (archivo N° 21), y de acuerdo a lo indicado en el numeral 
anterior, se ordena se OFICIE a la DIAN expidiendo copia de la diligencia de 
inventario y avalúos visible en el C.2., página 273-274 del expediente digital. 
Secretaría elabore la comunicación y remítala al apoderado en mención para 
que la radique. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 43 

 

Hoy 22 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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